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Resumen 

 

Tecnologías evaluadas 
Nuevas: escitalopram, paroxetina y fluvoxamina 

Actuales: sertralina, fluoxetina e imipramina 

Población Pacientes mayores de 18 años con trastorno de pánico en Colombia 

Perspectiva 
La perspectiva del presente AIP corresponde al tercero pagador, que en 

este caso es el SGSSS en Colombia. 

Horizonte temporal 

El horizonte temporal de este AIP en el caso base corresponde a un año. 

Adicionalmente se reportan las estimaciones del impacto presupuestal para 

los años 2 y 3, bajo el supuesto de la inclusión en el POS en el año 1. 

Costos incluidos Precios por mg de los medicamentos analizados 

Fuente de costos 
Los precios de cada tecnología fueron calculados con la base de datos 

SISMED 

Escenarios 

En el escenario 1 se considera una igualación progresiva de las 

participaciones de mercado de todos los medicamentos analizados, 

igualándose en el año 3.  

 

En el escenario 2, además de dicha igualación de participaciones de 

mercado, se asume un precio común para las nuevas alternativas, 

siguiendo las metodologías de inclusión de grupos terapéuticos definidas 

por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Resultados 

Para la inclusión en el POS de escitalopram, paroxetina y fluvoxamina como 

terapia de mantenimiento para pacientes con trastorno de pánico en 

Colombia, se requeriría una inversión estimada de $12.563.676.367 en el 

año 1 y de $22.925.604.761 en el año 3. En el caso en el que los 

medicamentos del escenario nuevo sean incluidos con un precio común 

basado en las metodologías de grupos terapéuticos del Ministerio de Salud 

y Protección Social, el impacto presupuestal se reduciría a $1.318.634.602 

en el año 1 y $2.861.023.939, en el año 3. 



 

 

Introducción 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social (MinSalud), en el marco del artículo 25 de la Ley 

1438, realiza la actualización del plan de beneficios correspondiente al año 2015. En la 

primera etapa de este proceso, fueron desarrolladas las evaluaciones de efectividad y 

seguridad de las tecnologías previamente priorizadas por el MinSalud. La siguiente fase 

correspondió a las evaluaciones económicas, dentro de las cuales fue desarrollado el 

análisis de impacto presupuestal (AIP) de escitalopram, paroxetina y fluvoxamina como 

tratamiento de primera línea para pacientes adultos con trastorno de pánico (TP) en 

Colombia. En este contexto, tanto las evaluaciones de costo-efectividad como el análisis 

de impacto presupuestal, proporcionarán la mejor información disponible bien para la 

actualización de plan de beneficios, o para la decisiones de financiación de tecnologías 

en salud con recursos públicos.  

 

Con respecto a la condición de interés, el TP se define como un ataque de ansiedad 

inesperado en ausencia de factores externos que lo desencadenen. Algunos de los 

síntomas son taquicardia, dificultad respiratoria, temblor, dolor abdominal, mareo, miedo 

a la muerte o a la pérdida de control. Así mismo, puede asociarse con espacios que para 

el paciente representan dificultad para movilizarse o pedir ayuda. Por otro lado, es muy 

frecuente que el TP esté acompañado de depresión, consumo de sustancias adictivas 

como el alcohol, drogas, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, entre otras, lo que 

puede incrementar el riesgo de suicidio de los pacientes y disminuir la efectividad de los 

tratamientos existentes (1, 2). 

 

El tratamiento del TP consiste en una combinación de diferentes formas de psicoterapia 

y farmacoterapia. A pesar de que en general se reconoce que la psicoterapia es la 

estrategia con mayor preponderancia para el tratamiento de este trastorno, dentro de la 

terapia farmacológica de primera línea se dispone de diversos medicamentos que han 

demostrado ser eficaces en la reducción de los síntomas y en evitar exacerbaciones, la 

mayoría de los cuales hacen parte del grupo de los inhibidores selectivos de la 

recaptación de la serotonina (ISRS) (3). Escitalopram, paroxetina y fluvoxamina son 

medicamentos antidepresivos del grupo de los ISRS que en algunas oportunidades son 

usados el tratamiento del TP, por su efecto ansiolítico, pero que no han sido incluidos 

dentro del Plan Obligatorio de Salud (POS) para esta indicación en Colombia. 

  

El objetivo del presente análisis es estimar el impacto presupuestal que tendría la 

incorporación de escitalopram, paroxetina y fluvoxamina en el POS como terapia de 

mantenimiento para pacientes adultos con TP en Colombia. La metodología empleada 



 

 

en este informe siguió los lineamientos propuestos en el Manual para la Elaboración de 

Análisis de Impacto Presupuestal y el Manual de Participación y Deliberación publicados por 

el Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud (IETS) (4, 5). En las siguientes secciones se 

presentan las tecnologías parte del escenario nuevo y actual, se describe la perspectiva, 

el horizonte temporal, los cálculos poblacionales y la metodología del costeo. Finalmente 

se presentan los resultados del impacto presupuestal. 

 

 

1. Tecnologías evaluadas 

 

1.1. Tratamiento actual 

 

A partir del reporte de efectividad y seguridad desarrollado por el IETS (3), se definieron 

los medicamentos indicados para el tratamiento de primera línea del TP. Se excluyeron 

del AIP todos los medicamentos que están indicados para segunda y tercera línea de 

tratamiento. Aunque en el reporte se incluyó como comparador la risperidona, para este 

análisis no fue tenido en cuenta atendiendo las consideraciones hechas por los expertos 

clínicos que participaron en el proceso, quienes opinaron que en caso de ser usada la 

risperidona en el trastorno de pánico se hace como segunda e incluso tercera línea de 

tratamiento. 

 

Así, de las estrategias disponibles, sertralina (50 mg/dia con dosis máxima de 200 mg/dia), 

fluoxetina (10-20 mg/día con dosis máxima de 60 mg/día) e imipramina (25 mg/día con 

dosis máximas de 100-200 mg/día) se encuentran incluidas dentro del POS. Los demás 

ISRS indicados para este trastorno y utilizados en la práctica clínica se encuentran 

incluidos únicamente para el tratamiento de la depresión severa o moderada. Por esto, 

sertralina, fluoxetina e imipramina se consideraron como el escenario actual del 

tratamiento de primera línea de TP. En el anexo 1 se detallan los Códigos únicos de 

Medicamentos (CUMS) con registro INVIMA vigente de estos medicamentos para junio 

de 2015. 

 

1.2. Tecnología evaluada 

 

De la misma manera en que se definieron las tecnologías del escenario actual, se 

establecieron las del escenario nuevo. Dentro de las alternativas farmacológicas para el 

tratamiento de primera línea de TP incluidas dentro del reporte de efectividad y seguridad 

(3) se encuentra el escitalopram (10 mg/día con dosis máximas de  20 mg/día), 

fluvoxamina (50-100 mg/día con dosis máxima de 300 mg/día) y paroxetina (10-20 

mg/día con dosis máxima de 60 mg/día), los cuales no se encuentran cubiertos por el 



 

 

POS para este tipo de trastorno, y sólo están incluidos para depresión moderada o severa. 

Estos tres medicamentos se establecieron como el escenario nuevo. En el anexo 1 se 

detallan los CUMS con registro INVIMA vigente de estos medicamentos para junio de 

2015. 

 

2. Insumos y métodos 

 

Esta sección presenta los supuestos, parámetros y métodos utilizados para el modelo de 

estimación del impacto presupuestal describiendo la siguiente información: 

 

2.1. Perspectiva 

 

La perspectiva de este AIP corresponde al tercero pagador, que en este caso es el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 

2.2. Horizonte temporal 

 

El horizonte temporal de este AIP en el caso base corresponde a un año. Adicionalmente 

se reportan las estimaciones del impacto presupuestal para los años 2 y 3, bajo el 

supuesto de la inclusión en el POS en el año 1. 

 

2.3. Población total 

 

La población total incluida en este análisis de impacto presupuestal corresponde a 

hombres y mujeres con mayores de 18 años en Colombia. 

 

2.4. Población objeto de análisis 

 

- Población con la condición de salud (etapa 2) 

 

o Guías de Práctica Clínica Nacionales: en la actualidad no se cuentan con guías 

nacionales para la enfermedad analizada que estén registradas en la página 

GPC.minsalud.gov.co. En una búsqueda libre de literatura se identificó únicamente 

una guía realizada por una entidad de salud (6), la cual no arrojaba cifras sobre 

prevalencias o incidencias de TP a nivel regional o nacional. En la tabla 1 se 

presenta la información de dicha guía.   



 

 

Tabla 1. Información poblacional de guías de práctica clínica 

 

GUÍA LOCAL 

Título Fuente - Año Autor(es) Información 

Guía para 

manejo de 

trastorno de 

ansiedad 

Colombiana de Salud S.A. Mayo de 2014. 

Disponible en: 

http://www.colombianadesalud.org.co/G

UIAS_ATENCION_PSICOLOGIA/GUIA%2

0TRASTORNO%20ANSIEDAD%202014.p

df [consultado el 5 de junio de 2015] 

Colombiana 

de Salud S.A 

No se encontró 

información útil sobre 

prevalencias o 

incidencias a nivel 

regional o nacional 

 

o Revisión de literatura: Se realizó una búsqueda libre en las bases de datos PubMed, 

Scielo, Embase y Scholar Google, utilizando un protocolo de búsqueda que incluía 

términos relacionados con la enfermedad, los cuales se agregaron con el término 

Colombia y con las palabras prevalencia e incidencia. Únicamente se incluyeron 

estudios que cuantificaran incidencias o prevalencias poblacionales a nivel regional o 

nacional. El protocolo de búsqueda se estructuró usando los operadores booleanos 

OR y AND. 

 

Se emplearon los siguientes términos de búsqueda y sus equivalentes en español:  

 

 (Panic Disorder) 

 (Prevalence) OR (incidence) 

 Colombia 

 

Resumen de hallazgos: La principal fuente de información sobre prevalencias a nivel 

nacional se encontró en la Encuesta Nacional de Salud Mental realizada en el 2003 

(7) y actualizada en el 2015 (8), de la cual se han desprendido varias publicaciones, 

incluyendo comparaciones con datos de América Latina y el Caribe (9, 10). 

Adicionalmente, se identificó una investigación poblacional para la ciudad de 

Medellín (11). La información de cada estudio se presenta en la tabla 2  



 

 

Tabla 2. Información poblacional de estudios publicados 

 

Título Fuente -Año Autor(es) Información 

Prevalencia de 

trastornos 

mentales y uso de 

servicios: 

resultados 

preliminares de la 

Encuesta Nacional 

de Salud Mental. 

Colombia, 2003. 

Revista Colombiana de 

Psiquiatría. 2004; 23(3):241-

262. 

José A. Posada-Villa, 

Sergio A. Aguilar-

Gaxiola, Cristina G. 

Magaña, Luis Carlos 

Gómez 

Se presentan prevalencias de vida, a 

un año y a 30 días de TP (definido 

como trastorno de angustia) en una 

muestra representativa de Colombia, 

separando los resultados para 

hombres y mujeres. Se encuentra 

una prevalencia anual de 1,2% 

Encuesta de Salud 

Mental, 2015. 

Ministerio de Salud 

y Protección Social. 

Tomado de: 

http://www.odc.gov.co/Port

als/1/publicaciones/pdf/con

sumo/estudios/nacionales/

CO031102015-

salud_mental_tomoI.pdf 

[acceso: 1 de noviembre de 

2015] 

Ministerio de Salud y 

Protección Social 

Se presentan prevalencias de vida, a 

un año y a 30 días de TP en una 

muestra representativa para 

Colombia, separando los resultados 

entre hombres y mujeres. Se 

encuentra una prevalencia anual de 

0,1 pero sin validez inferencial dadas 

las limitaciones del cálculo 

Primer estudio 

poblacional de 

salud mental en 

Medellín, 2011-

2012. The WHO 

World Mental 

Health Survey 

Consortium 

Secretaría de Salud de 

Medellín, 2012. Disponible 

en: 

http://www.odc.gov.co/P

ortals/1/publicaciones/p

df/consumo/estudios/loc

ales/CO031052011-

primer-estudio-

poblacional-de-salud-

mental-medellin,-2011--

-2012.pdf [consultado el 5 

de junio de 2015] 

Yolanda Torres de 

Galvis, José Posada 

Villa, Roberto MeJía 

Montoya, José 

Bareño Silva, Gloria 

Maria Sierra 

HincaPié, Liliana 

Patricia Montoya 

Vélez, Alejandra 

Agudelo Martínez 

Se presentan prevalencias de vida, a 

un año y a 30 días de TP en una 

muestra representativa de la ciudad 

de Medellín, separando resultados 

por género y edad. Se encuentra 

una prevalencia anual de 1,05% 

Los trastornos 

mentales en 

América Latina y el 

Caribe: asunto 

prioritario para la 

salud pública 

Revista Panamericana de 

Salud Pública 2005; 

18(4/5):229-240. 

Robert Kohn, Itzhak 

Levav, José Miguel 

Caldas de Almeida, 

Benjamín Vicente, 

Laura Andrade, Jorge 

J. Caraveo-Anduaga, 

Shekhar Saxena y 

Benedetto Saraceno 

Presentan prevalencias para TP 

(definida  con trastorno de angustia) 

para Colombia con la última 

Encuesta Nacional de Salud Mental y 

con sus versiones previas. Encuentra 

una prevalencia anual para TP entre 

0,3% y 1,2%. Además recoge datos 

para otros países de América Latina 

y el Caribe útiles como referentes de 

comparación. 



 

 

Epidemiología de 

los trastornos 

mentales en 

América Latina y el 

Caribe 

Organización 

Panamericana de la Salud. 

Encuestas Poblacionales de 

Salud Mental en América 

Latina y el Caribe 

Jorge J. Rodríguez, 

Robert Kohn, Sergio 

Aguilar-Gaxiola 

Presentan prevalencias para TP 

(definida como trastorno de 

angustia) a partir de los datos de la 

Encuesta Nacional de Salud Mental, 

presentando múltiples análisis por 

severidad del cuadro, edad, género, 

entre otros. Además recoge datos 

para otros países de América Latina 

y el Caribe útiles como referentes de 

comparación. 

 

o Búsqueda de reportes en Sistema Integral de Información de la Protección Social (SISPRO): La 

consulta se realizó en la base de datos de los Registros Individuales de Prestación de 

Servicios (RIPS) filtrando los resultados por casos nuevos diagnosticados por año y por 

diagnóstico principal. No se incluyeron los códigos de trastornos mixtos con ansiedad o 

depresión. La información del RIPS del año 2009 al 2013 se presenta en la tabla 3. 

 

Tabla 3. Información poblacional del SISPRO 

 

Código Descripción Tipo de filtro 
Casos 

2.009 2.010 2.011 2.012 2.013 Total 

F41.0 

Trastorno de Pánico 

(ansiedad episódica 

paroxismal) 

Casos nuevos 5.091 4.132 4.404 5.198 2.754 21.579 

Diagnóstico principal 
5.088 5.064 5.846 6.732 7.253 29.983 

 

Los datos del RIPS indican que en total, entre el año 2009 y 2013 se registraron entre 21.579 

y 29.983 pacientes con TP. Para el año 2013 se tuvieron entre 2.754 y 7.253 pacientes con 

diagnóstico de TP. Es importante mencionar que al consultar los códigos de trastornos 

mixtos se encuentra un número mucho más alto de personas diagnosticadas, lo que puede 

deberse al alto porcentaje de comorbilidad del TP y al difícil diagnóstico inicial, el cual suele 

confundirse con otras patologías. 

 

- Población refinada (etapa 3) 

 

Para el refinamiento de la población se tuvo en cuenta el porcentaje de pacientes con 

comorbilidades respecto a otros trastornos mentales. Lo anterior debido a que de manera 

paralela se desarrolló análisis de impacto presupuestal para pacientes con trastorno 

obsesivo compulsivo, ansiedad generalizada y fobia social en donde se consideraron 

varias de las tecnologías evaluadas aquí. Lo anterior se realizó con el fin de evitar dobles 

contabilidades ya que un paciente con TP y alguno de los demás trastornos mencionados 



 

 

únicamente consumirá los costos de un tratamiento. Ante la inexistencia de datos de 

comorbilidades específicos entre trastornos, se utilizó un porcentaje de comorbilidad 

general para pacientes con TP, calculado en 50% según diferentes estudios (12-15). A 

pesar de que se reconoce que al utilizar un dato de comorbilidad general se están 

incluyendo pacientes con otras enfermedades diferentes a los trastornos de ansiedad 

mencionados (como abuso de sustancias psicoactivas, trastorno bipolar, entre otros), se 

espera que este porcentaje no sea significativo ya que la gran parte de las comorbilidades 

de pacientes con TP se asocian con otros trastornos de ansiedad y con depresión. 

 

No se consideró un refinamiento según la refractariedad del paciente ya que se asume 

que los cambios que pueda producir esta condición en el tratamiento se centran en la 

intensidad de la psicoterapia y otras alternativas, más no en la estrategia farmacológica. 

 

- Discusión y decisión   

 

A partir de la información encontrada se decidió tomar como dato para el cálculo de la 

población objetivo las prevalencias reportadas en la literatura. Los datos del SISPRO no 

se consideraron confiables debido a un posible sub-registro de datos, lo que lleva a la 

estimación de muy pocos casos por año. Lo anterior puede deberse a que el diagnóstico 

de TP suele ser muy difícil debido a la alta comorbilidad con otros trastornos mentales y 

a que el paciente de primera vez presenta una sintomatología muy parecida a otras 

patologías (como un infarto, taquicardia, entre otras), por lo que es muy posible que los 

pacientes sean categorizados en otros códigos del CIE-10. 

 

De los datos disponibles en la literatura se prefirió utilizar en el caso base los resultados 

de la Encuesta Nacional de Salud Mental debido a que tiene mayor representatividad 

para el contexto nacional. A pesar de que los datos para el año 2015 son actuales, se 

indica que los datos para TP son imprecisos y carecen de validez inferencial por tener un 

coeficiente de variación mayor a 20 y por lo tanto los autores recomiendan evaluar su 

pertinencia de uso. Ante esto, se prefirió utilizar el dato de le encuesta del 2003, la cual 

tiene la limitación de que fue llevada a cabo hace 12 años, por lo que se debió asumir 

que las prevalencias encontradas aún son aplicables al contexto de salud colombiano. 

Adicionalmente, la encuesta cuantificó el trastorno de angustia en vez de TP). Para 

respaldar los datos de la Encuesta Nacional de Salud Mental del año 2003, se tiene la 

encuesta realizada en la ciudad de Medellín (la segunda ciudad con mayor población del 

territorio nacional) en el 2012 y los datos comparativos con otros países de América Latina 

y el Caribe, en donde se estimaron prevalencias muy parecidas. 

 



 

 

Adicionalmente, debido a que el horizonte temporal del análisis de impacto presupuestal 

es de un año, se prefirió utilizar las prevalencias anuales por encima de las prevalencias 

de vida y a 30 días. En tabla 4 se presentan los datos utilizados para el cálculo de la 

población objetivo. Para el refinamiento de la población se utilizó el porcentaje de 

comorbilidad expuesto anteriormente. 

 

Teniendo en cuenta que para el año 2014 hay 29.696.890 personas mayores de 18 años 

en Colombia, al aplicar la prevalencia de TP se estiman 178.181 casos, de los cuales se 

supuso que el 50% tienen comorbilidades con otros trastornos de ansiedad y/o 

depresión, por lo que la población objetivo refinada serían 89.091 pacientes.  

 

Tabla 4. Información poblacional utilizada en el modelo 

 

Trastorno Prevalencia anual Información 

TP 0,6% 

Posada-Villa J, Aguilar-Gaxiola S, Magaña C, Gómez LC. 

Prevalencia de trastornos mentales y uso de servicios: 

resultados preliminares de la Encuesta Nacional de Salud 

Mental. Colombia, 2003. Rev. Colomb. Psiquiatr. 2004; 

23(3):241-262. 

 

2.5. Tratamientos 

 

Según diversas guías de práctica clínica (12-14), la estrategia terapéutica del TP consiste 

en diferentes formas de psicoterapia y en un tratamiento farmacológico, teniendo en 

general mayor preponderancia la primera. Específicamente, en dichas guías se 

recomiendan iniciar con alguna alternativa de psicoterapia de baja intensidad (como la 

terapia cognitiva conductual), y si el paciente no responde, considerar aumentar la 

intensidad de dicha terapia e iniciar un tratamiento farmacológico. La importancia de la 

psicoterapia a la par de la estrategia farmacológica también fue validada y expresada por 

los expertos clínicos consultados participantes en esta evaluación. 

 

Debido a que en este AIP se cuantificó en esfuerzo financiero que debería asumir el 

SGSSS si se incorporan en el POS escitalopram, paroxetina y fluvoxamina, la psicoterapia 

se supuso común a todas las  alternativas del escenario nuevo y actual, por lo que no se 

tuvo en cuenta en el análisis. 

 

Así, en el presente AIP se consideran los siguientes medicamentos, definidos en el reporte 

de efectividad y seguridad (3): 

 



 

 

Tecnologías parte del escenario actual: Sertralina, fluoxetina e imipramina. 

Tecnologías parte del escenario nuevo: escitalopram, paroxetina y fluvoxamina. 

 

En la tabla 5 se presenta la información de cada medicamento evaluado respecto a su 

dosis, frecuencia y temporalidad de uso. Las dosis de los medicamentos fueron extraídas 

de las consultas de sus fichas técnicas y validadas por los expertos clínicos consultados. 

En general, para el TP se utilizan dosis más bajas respecto a otros trastornos como el de 

ansiedad generalizada, el obsesivo compulsivo o la depresión, por lo que se asumieron 

las dosis más bajas disponibles: 10 mg/día para escitalopram, 20 mg/día para paroxetina, 

50 mg/día para sertralina, 10 mg/día para fluoxetina, 100 mg/día para fluvoxamina y 25 

mg/día para imipramina. 

 

Como estrategia terapéutica complementaria a las tecnologías analizadas se tuvo en 

cuenta la psicoterapia; sin embargo, como es común a todos los medicamentos, no fue 

necesario incluirla en el cálculo del AIP. En la misma línea, no se consideraron eventos 

adversos o evitados debido a que todos los medicamentos evaluados tienen una 

efectividad y seguridad similar (16, 17), y por tanto al realizar el análisis incremental se 

anularían dichos efectos 

 

Tabla 5. Información sobre las tecnologías incluidas en el análisis 

 

Tipo de 

tecnología 

Nombre de 

tecnología 
Descripción (unidades, frecuencia, tiempo) 

Tecnologías 

evaluadas 

Escitalopram Dosis de mantenimiento: 10 mg diarios iniciales, con posibilidad 

de titulación a 20 mg en caso de no respuesta inicial.  

Frecuencia: diario 

Duración: Debido a que se analiza la terapia de mantenimiento, la 

administración del medicamento se realiza durante todo el 

horizonte temporal 

Tecnologías 

evaluadas 

Paroxetina Dosis de mantenimiento: 20 mg diarios iniciales, con posibilidad 

de titulación a 40 mg en caso de no respuesta inicial.  

Frecuencia: diario 

Duración: Debido a que se analiza la terapia de mantenimiento, la 

administración del medicamento se realiza durante todo el 

horizonte temporal 

Tecnologías 

evaluadas 

Fluvoxamina Dosis de mantenimiento: 100 mg diarios iniciales, con posibilidad 

de titulación a 200 mg en caso de no respuesta inicial.  

Frecuencia: diario 

Duración: Debido a que se analiza la terapia de mantenimiento, la 

administración del medicamento se realiza durante todo el 

horizonte temporal 



 

 

Tecnologías 

evaluadas 

Sertralina Dosis de mantenimiento: 50 mg diarios iniciales, con posibilidad 

de titulación a 100 mg en caso de no respuesta inicial.  

Frecuencia: diario 

Duración: Debido a que se analiza la terapia de mantenimiento, la 

administración del medicamento se realiza durante todo el 

horizonte temporal 

Tecnologías 

evaluadas 

Fluoxetina Dosis de mantenimiento: 10 mg diarios iniciales, con posibilidad 

de titulación a 20 mg en caso de no respuesta inicial.  

Frecuencia: diario 

Duración: Debido a que se analiza la terapia de mantenimiento, la 

administración del medicamento se realiza durante todo el 

horizonte temporal 

Tecnologías 

evaluadas 

Imipramina Dosis de mantenimiento: 25 mg diarios iniciales, con posibilidad 

de titulación a 75 mg en caso de no respuesta inicial.  

Frecuencia: diario 

Duración: Debido a que se analiza la terapia de mantenimiento, la 

administración del medicamento se realiza durante todo el 

horizonte temporal 

Tecnologías 

complementarias  

 La psicoterapia se considera como una tecnología 

complementaria, sin embargo, debido a que se común a todas las 

tecnologías evaluadas, no se considera en el análisis. 

Eventos adversos  No se incluyen en el AIP 

Eventos evitados  No se incluyen en el AIP 

 

2.6. Métodos de costeo y costos 

 

Para la valoración de los medicamentos, se utilizó el Sistema de Información de Precios 

de Medicamentos (SISMED) para el año 2014 (enero-diciembre), tomando como base el 

canal institucional-laboratorio. El precio promedio, mínimo y máximo por tableta, ampolla 

o unidad calculada corresponde al precio ponderado de las diferentes presentaciones del 

medicamento, el cual comprende tanto los genéricos como las moléculas originales. Con 

lo anterior se buscó determinar un precio ponderado del principio activo, y no de una 

molécula en particular. Adicionalmente se revisaron las circulares de regulación de 

precios de MinSalud, con el fin de identificar si a la fecha existe un precio máximo 

regulado de alguna de las alternativas de comparación. El procedimiento para calcular 

los precios de los medicamento siguió las recomendaciones del manual metodológico 

del IETS (4). En la Tabla 7 se presenta el resumen del precio por miligramo, las dosis y el 

costo del tratamiento durante un año.  



 

 

Tabla 7. Precios de las tecnologías del escenario nuevo y actual 
 

Medicamento 
Dosis 

(mg/día) 

Precio 

mínimo por 

mg 

Precio 

promedio por 

mg 

Precio 

máximo 

por mg 

Precio 

mínimo 

año 

Precio 

promedio 

año 

Precio 

máximo 

año 

Escitalopram 10 $ 72,961 $ 82,529 $ 124,876 $266.309 $301.232 $455.799 

Paroxetina 20 $ 56,106 $ 64,319 $ 86,748 $409.573 $469.525 $633.258 

Sertralina 50 $ 1,825 $ 2,044 $ 3,927 $33.306 $37.295 $71.671 

Fluoxetina 10 $ 2,260 $ 2,842 $ 4,561 $8.251 $10.374 $16.648 

Fluvoxamina 100 $ 35,972 $ 50,339 $ 53,080 $1.312.994 $1.837.384 $1.937.422 

Imipramina 25 $ 4,276 $ 6,015 $ 9,490 $39.017 $54.885 $86.592 

 

3. Modelo 

 

3.1. Datos del modelo 

 

A partir de la estimación poblacional y de costos de las tecnologías, descrita en las 

secciones anteriores, se determinaron los insumos para necesarios el cálculo del AIP 

sintetizados en la tabla 8.  

 

Tabla 8. Insumos para el cálculo del AIP 

 

Población Objetivo: 89.091 casos 

Costo total tratamiento(s) actual (por persona al 

año): 

Sertralina: $37.295 

Fluoxetina: $10.374 

Imipramina: $54.885 

Costo total tratamiento(s) nuevo  (por persona al 

año): 

Escitalopram: $301.232 

Paroxetina: $469.525 

Fluvoxamina: $1.837.384 

 

3.2. Escenarios  

 

Para la construcción de los escenarios sobre la participación esperada de mercado se 

debe tener en cuenta que las tecnologías analizadas están indicadas para múltiples 

enfermedades como trastornos de ansiedad, personalidad y bipolaridad, depresión, entre 

otros, por lo que las ventas reportadas en el SISMED no sólo corresponden a las utilizadas 

para el TP. A pesar de lo anterior, se reconoce que en general no existen diferencias 

respecto a la utilización de uno u otro medicamento por trastorno específico, por lo que 

se puede suponer que la evolución de los precios y la participación de mercado de cada 

tecnología reportada en el SISMED es extrapolable para el contexto del TP. 



 

 

En la figura 1 se presenta la evolución de los precios por mg de cada medicamento por 

semestre según la información del SISMED desde el año 2012 hasta el 2014. Se puede 

apreciar que imipramina, sertralina y fluoxetina (las tecnologías del escenario actual) 

tienen precios significativamente más bajos que escitalopram, paroxetina y fluvoxamina 

(las tecnologías del escenario nuevo). Para escitalopram se ve una caída del precio 

significativa a partir del 2013, llegando a equipararse al de paroxetina y fluvoxamina. La 

misma tendencia tuvo imipramina, cuyo precio por mg paso de $22 en el 2012-1 a $6 en 

el 2014-1. Para el resto de los medicamentoas se observa una tendencia relativamente 

constante.  

 

Por otro lado, en la figura 2 se observan las unidades vendidas de cada tecnología para 

el mismo periodo de tiempo. Se aprecia que sertralina, fluoxetina e imipramina tienen un 

porcentaje de mercado mucho más grande respecto a las alternativas no POS. Para 

sertralina y escitalopram se observa un aumento sostenido de unidades vendidas a lo 

largo del tiempo, mientras que las demás tienen una tendencia relativamente constante.  

 

Figura 1. Evolución de los precios por mg de las tecnologías evaluadas 
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Figura 2. Evolución de las unidades vendidas de las tecnologías evaluadas 

 

 
 

 

Por otro lado, para definir estos escenarios de participación de mercado, también se tuvo 

en cuenta la opinión de los expertos clínicos participantes en el proceso, los cuales 

expresaron que en general no existe una preferencia clara acerca del uso de uno u otro 

medicamento, ya que su elección depende casi en su totalidad en las características 

individuales del pacientes, en los gustos de cada psiquiatra y en las barreras de acceso 

del sistema de salud a las tecnologías no POS. Ante esto, en un escenario en el que todas 

las alternativas se encuentren cubiertas por el POS y no existan barreras de acceso que 

favorezcan a uno sobre otro, sería razonable pensar que la participación del mercado 

sería igual para todas las tecnologías.  

 

Con esta información se construyeron escenarios hipotéticos de participación de 

mercado para el año 1, 2 y 3 posterior a la incorporación de escitalopram, paroxetina y 

fluvoxamina al POS como terapia de mantenimiento en pacientes con TP. A partir de la 

distribución actual, las participaciones de mercado evolucionan hasta que en el año 3 se 

igualan para todas las alternativas. Estas participaciones de mercado se presentan en la 

tabla 9 en el escenario 1.  Es importante anotar que para este escenario 1 se mantuvieron 

los precios actuales de los medicamentos presentados en la tabla 7. 

 

Por otro lado, para la construcción del escenario 2 se tuvo en cuenta los hallazgos y 

conclusiones del reporte de efectividad y seguridad (3) y de la evaluación económica 
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llevada a cabo por el IETS de manera paralela a este AIP. Basados en la evidencia actual, 

estos dos reportes concluyeron que los medicamentos analizados ofrecen unos 

beneficios esperados similares, y que las diferencias más importantes radican en su 

precio. En este sentido, se recomendó al MinSalud su posible inclusión al POS como 

grupo terapéutico, siguiendo las metodologías para la definición de subgrupos de 

medicamentos teniendo en cuenta los precios basados en el valor definidas y utilizadas 

por el propio ministerio (18). Dichas metodologías definen la entrada calculando un 

precio por mg común para todos los medicamentos parte del grupo terapéutico.  

 

Siguiendo con la lógica establecida en dichas metodologías, para el escenario 2 se calculó 

un precio por mg de entrada para escitalopram, fluvoxamina y paroxetina de $7,5316, a 

partir de los datos del SISMED descritos anteriormente. Este precio fue calculado como 

el promedio ponderado de todas las alternativas aquí analizadas, suponiendo que los 

datos siguen una distribución normal. Para fluoxetina, sertralina e imipramina se mantuvo 

su precio actual, que es menor al valor de $7,5316, ya que no es razonable esperar que 

estos medicamentos suban sustancialmente de precio, debido a que ya están en el POS, 

tienen varios productores y muchos genéricos. Para este escenario, se supuso una 

distribución de mercados igual a la del escenario 1, suponiendo que se igualan para todas 

las tecnologías en el año 3. 

 

Tabla 9. Escenarios planteados para el AIP 

 

Escenario 1 y 2: participaciones de mercado 

Tecnologías Participación actual Año 1 Año 2 Año 3 

Escitalopram 4,7443% 10,00% 13,00% 16,67% 

Paroxetina 1,3861% 5,00% 10,00% 16,67% 

Fluvoxamina 0,5352% 5,00% 10,00% 16,67% 

Sertralina 60,4059% 52,00% 36,00% 16,67% 

Fluoxetina 23,9457% 16,00% 16,00% 16,67% 

Imipramina 8,9828% 12,00% 15,00% 16,67% 

 

 

4. Resultados 

 

Los resultados de este AIP, presentados en la tabla 10, indican que en el caso base y con 

los precios actuales, la inclusión de escitalopram, paroxetina y fluvoxamina como terapia 

de mantenimiento para pacientes con TP implicaría una inversión de $12.563.676.367 en 

el año 1 y de $22.925.604.761 en el año 3, en el momento en que la participación de 

mercado de todas las tecnologías se igualen. En el caso en el que los medicamentos del 



 

 

escenario nuevo sean incluidos con un precio común, siguiendo las metodologías de 

entrada por grupos terapéuticos del ministerio, el impacto presupuestal se reduciría 

sustancialmente a $1.318.634.602 en el año 1 y $2.861.023.939, en el año 3.  

 

 

Tabla 10. Resultados de AIP 
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Anexo 1. CUMS con registros vigentes a junio de 2015 

 
SERTRALINA 

Indicación: Anti-depresor. Tratamiento de los trastornos de angustia (ataque de pánico) con o sin agorafobia. Tratamiento de la fobia social. Tratamiento 

del trastorno de ansiedad generalizada. Tratamiento del trastorno obsesivo-compulsivo (TOC) 

Consideraciones especiales: POS. Incidencia más alta de diarrea, disfunción sexual, mayor riesgo de diabetes, mayor riesgo de fracturas de cadera, 

náusea y vómito, sangrado gastrointestinal, insomnio y ansiedad. Mejor aceptabilidad, con base en las tasas de abandono. El uso a largo plazo de 

antidepresivos en dosis moderadas a altas está asociada con una frecuencia mayor de diabetes. 

CUM 
PRINCIPIO 

ACTIVO 

NOMBRE 

COMERCIAL 
ATC FORMA FARMACÉUTICA PRESENTACIÓN COMERCIAL 

1994245

0 - 4 
SERTRALINA 

DOMINIUM 25 MG 

COMPRIMIDOS  

RECUBIERTOS 

N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA PLEGADIZA X 2 BLISTER X 5 

COMPRIMIDOS RECUBIERTOS  EN BLISTER PVC 

ALUMINIO 

1994245

0 - 5 
SERTRALINA 

DOMINIUM 25 MG 

COMPRIMIDOS  

RECUBIERTOS 

N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA X 1 BLISTER PVC ALUMINIO  BLISTER X 10 

COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 

2001264

1 - 2 
SERTRALINA 

GARMISCH SETRAX 

50 MG TABLETAS 
N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 30 TABLETAS CUBIERTAS EN BLISTER 

ALUMINIO PVC/PVDC 

1998555

0 - 3 
SERTRALINA 

INOSERT  100 

SERTRALINE TABLETS 

100 MG 

N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA DE CARTON POR 30 TABLETAS EN BLISTER 

PVC BLANCO OPACO/ALUMINIO 

1998555

1 - 2 
SERTRALINA 

INOSERT 50 

SERTRALINE 

TABLETAS 50 MG 

N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 3 BLISTER EN PVC BLANCO OPACO / 

ALUMINIO POR 10 TABLETAS 30 TABLETAS 

1996351

6 - 1 
SERTRALINA SERTRALINA  100 MG N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA X 1 

1996351

4 - 1 
SERTRALINA SERTRALINA  50MG N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 7 TABLETAS EN BLISTER AL / PVDC 

POR 7 TABLETAS 

1990334

7 - 1 
SERTRALINA 

SERTRALINA 100 MG 

TABLETAS 
N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 10 TABLETAS EN BLISTER 

PVC/ALUMINIO X10 TABLETAS C/U 

1992849

6 - 1 
SERTRALINA 

SERTRALINA 100 MG 

TABLETAS 

RECUBIERTAS 

N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 10 TABLETAS EN BLISTER 

ALUMINIO/PVC BLANCO OPACO 

2002849

0 - 5 
SERTRALINA 

SERTRALINA 50 MG 

TABLETAS 
N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA CON 3 BLISTER POR 10 TABLETAS  CAJA 

POR 30 TABLETAS 

1990334

8 - 1 
SERTRALINA 

SERTRALINA 50 MG 

TABLETAS 

RECUBIERTAS 

N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

Caja x 10 tabletas recubiertas en Blister PVC 

transparente /Aluminio 



 

 

1992849

7 - 1 
SERTRALINA 

SERTRALINA MK 50 

MG TABLETAS 

RECUBIERTAS 

N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 10 TABLETAS EN BLISTER PVC  

BLANCO OPACO  /ALUMINIO POR 10 TABLETAS 

1991212

4 - 1 
SERTRALINA 

SERTRALINA 

TABLETAS 50 MG 
N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 1 BLISTER POR 10 TABLETAS BLISTER 

DE ALUMINIO / PVC 

1993257

3 - 1 
SERTRALINA 

SERTRALINA 

TABLETAS 

RECUBIERTAS  POR 

50 MG 

N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 10 TABLETAS EN BLISTER 

ALUMINIO/PVC/PVDC 

1993257

8 - 1 
SERTRALINA 

SERTRALINA 

TABLETAS 

RECUBIERTAS X 100 

MG 

N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA CON BLISTER DE ALUMINIO/PVC PVDC 

POR 10 TABLETAS RECUBIERTAS 

2004589

1 - 11 
SERTRALINA 

SERTRALINA 

TABLETAS 

RECUBIERTAS X 50 

MG 

N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR  50  TABLETAS RECUBIERTAS EN 

BLISTER PVC TRANSPARENTE/ALUMINIO 

2000353

6 - 1 
SERTRALINA 

SERTRANQUIL 100 

MG 
N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 10 TABLETAS EN BLISTER 

PVC/ALUMINIO 

2000353

6 - 2 
SERTRALINA 

SERTRANQUIL 100 

MG 
N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

PRESENTACION INSTITUCIONAL: CAJA POR 250 

TABLETAS EN BLISTER PVC/ALUMINIO 

2000353

7 - 1 
SERTRALINA 

SERTRANQUIL 50 MG  

TABLETA 

RECUBIERTA 

N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 10 TABLETAS EN BLISTER 

PVC/ALUMINIO 

2000353

7 - 2 
SERTRALINA 

SERTRANQUIL 50 MG  

TABLETA 

RECUBIERTA 

N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

PRESENTACION INSTITUCIONAL: CAJA POR 250 

TABLETAS EN BLISTER PVC/ALUMINIO 

2001263

9 - 2 
SERTRALINA 

SETRAX 100 MG 

TABLETAS 
N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 30 TABLETAS CUBIERTAS EN BLISTER 

ALUMINIO  PVC/PVDC 

53334 - 

2 
SERTRALINA 

SOSSER 100 MG 

TABLETAS 

RECUBIERTAS 

N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 10 TABLETAS EN BLISTER 

PVC/ALUMINIO 

53335 - 

2 
SERTRALINA SOSSER 50 MG N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 10 TABLETAS EN BLISTER PVC   

ALUMINIO 

1992975

8 - 4 
SERTRALINA ZOLOF   100 MG N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA X 10 TABLETAS RECUBIERTAS EN BLISTER 

DE PVC OPACO / ALUMINIO CON 10 TABLETAS 

RECUBIERTAS CADA UNO 

37054 - 

3 
SERTRALINA 

ZOLOF TABLETAS 

50MG 
N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 10 TABLETAS EN SISTEMA BLISTER 

PVC/ALUMINIO  CADA BLISTER POR 10 

TABLETAS 



 

 

37054 - 

4 
SERTRALINA 

ZOLOF TABLETAS 

50MG 
N06AB06 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 20 TABLETAS EN SISTEMA BLISTER 

PVC/ALUMINIO  CADA BLISTER POR 10 

TABLETAS 

FLUOXETINA 

Indicación: Anti-depresor. Tratamiento de los trastornos de angustia (ataque de pánico) con o sin agorafobia. Tratamiento de la fobia social. 

Tratamiento del trastorno de ansiedad generalizada. Tratamiento del trastorno obsesivo-compulsivo (TOC) 

Consideraciones especiales: POS. Incidencia más alta de diarrea, disfunción sexual, mayor riesgo de diabetes, mayor riesgo de fracturas de cadera, 

náusea y vómito, sangrado gastrointestinal, insomnio y ansiedad. Mejor aceptabilidad, con base en las tasas de abandono. El uso a largo plazo de 

antidepresivos en dosis moderadas a altas está asociada con una frecuencia mayor de diabetes. 

CUM 
PRINCIPIO 

ACTIVO 

NOMBRE 

COMERCIAL 
ATC FORMA FARMACÉUTICA PRESENTACIÓN COMERCIAL 

10815-6 FLUOXETINA 
FLUOXETINA 

CAPSULAS POR 20 MG 
N06AB03 

TABLETA CUBIERTA CON 

PELICULA 

CAJA POR 200 CAPSULAS EN BLISTER PVC / 

ALUMINIO. 

10815-4 FLUOXETINA 
FLUOXETINA 

CAPSULAS POR 20 MG 
N06AB03 

TABLETA CUBIERTA CON 

PELICULA 

CAJA POR 260 CAPSULAS EN BLISTER 

PVC/ALUMINIO. CON DESTINO A USO 

HOSPITALARIO. 

10815-7 FLUOXETINA 
FLUOXETINA 

CAPSULAS POR 20 MG 
N06AB03 

TABLETA CUBIERTA CON 

PELICULA 

CAJA POR 300 CAPSULAS EN BLISTER PVC / 

ALUMINIO. 

10815-8 FLUOXETINA 
FLUOXETINA 

CAPSULAS POR 20 MG 
N06AB03 

TABLETA CUBIERTA CON 

PELICULA 

CAJA POR 600 CAPSULAS EN BLISTER PVC / 

ALUMINIO. 

10815-9 FLUOXETINA 
FLUOXETINA 

CAPSULAS POR 20 MG 
N06AB03 

TABLETA CUBIERTA CON 

PELICULA 

CAJA POR 900 CAPSULAS EN BLISTER PVC / 

ALUMINIO. 

29593-1 FLUOXETINA 
PROZAC 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 

TABLETA CUBIERTA CON 

PELICULA 

CAJA POR 2 CAPSULAS EN BLISTER 

ACLAR/ALUMINIO 

29593-1 FLUOXETINA 
PROZAC 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 CAPSULA DURA 

CAJA POR 2 CAPSULAS EN BLISTER 

ACLAR/ALUMINIO 

29593-2 FLUOXETINA 
PROZAC 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 CAPSULA DURA 

CAJA POR 7 CAPSULAS EN BLISTER 

ACLAR/ALUMINIO 

29593-2 FLUOXETINA 
PROZAC 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 CAPSULA DURA 

CAJA POR 7 CAPSULAS EN BLISTER 

ACLAR/ALUMINIO 

29593-3 FLUOXETINA 
PROZAC 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 CAPSULA DURA 

CAJA POR 14 CAPSULAS EN BLISTER 

ACLAR/ALUMINIO 

29593-3 FLUOXETINA 
PROZAC 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 CAPSULA DURA 

CAJA POR 14 CAPSULAS EN BLISTER 

ACLAR/ALUMINIO 

29593-4 FLUOXETINA 
PROZAC 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 TABLETA 

CAJA POR 28 CAPSULAS EN BLISTER 

ACLAR/ALUMINIO 

29593-4 FLUOXETINA 
PROZAC 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 TABLETA 

CAJA POR 28 CAPSULAS EN BLISTER 

ACLAR/ALUMINIO 

38369-23 FLUOXETINA 
PRAGMATEN 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 TABLETA 

PRAGMATEN CAJA POR 30 CAPSULAS EN 

BLISTER ALUMINIO / PVC TRANSPARENTE 

38369-6 FLUOXETINA 
PRAGMATEN 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 TABLETA 

GENÉRICO  FLUOXETINA PARA LA 

PRESENTACIÓN COMERCIAL DE CAJA POR 300 

CÁPSULAS EN EN BLISTER ALUMINIO / PVC 

TRANSPARENTE 

38369-7 FLUOXETINA 
PRAGMATEN 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 TABLETA 

GENÉRICO  FLUOXETINA  PARA LA 

PRESENTACIÓN USO INSTITUCIONAL DE CAJA 

POR 300 CÁPSULAS EN BLISTER EN BLISTER 

ALUMINIO / PVC TRAN 

38369-11 FLUOXETINA 
PRAGMATEN 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 CAPSULA DURA 

GENÉRICO  FLUOXETINA PARA LA 

PRESENTACIÓN USO INSTITUCIONAL PROHIBIDA 

SU VENTA DE CAJA POR 300 CÁPSULAS EN 

BLISTER 

38369-24 FLUOXETINA 
PRAGMATEN 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 CAPSULA DURA 

PRAGMATEN USO INSTITUCIONAL PROHIBIDA 

SU VENTA CAJA POR 300 CAPSULAS EN BLISTER 

ALUMINIO / PVC TRANSPARENTE 



 

 

38369-28 FLUOXETINA 
PRAGMATEN 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 CAPSULA DURA 

PRAGMATEN USO INSTITUCIONAL  CAJA POR 

300 CAPSULAS EN BLISTER ALUMINIO / PVC 

TRANSPARENTE 

38369-8 FLUOXETINA 
PRAGMATEN 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 CAPSULA DURA 

GENÉRICO  FLUOXETINA  PARA LA 

PRESENTACIÓN USO INSTITUCIONAL DE CAJA 

POR  600 CÁPSULAS EN BLISTER ALUMINIO / PVC 

TRANSPARENTE 

38369-12 FLUOXETINA 
PRAGMATEN 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 CAPSULA DURA 

GENÉRICO  FLUOXETINA PARA LA 

PRESENTACIÓN USO INSTITUCIONAL PROHIBIDA 

SU VENTA DE CAJA POR 600 CÁPSULAS EN 

BLISTER 

38369-25 FLUOXETINA 
PRAGMATEN 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 CAPSULA DURA 

PRAGMATEN USO INSTITUCIONAL PROHIBIDA 

SU VENTA CAJA POR 600 CAPSULAS EN BLISTER 

ALUMINIO / PVC TRANSPARENTE 

38369-10 FLUOXETINA 
PRAGMATEN 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 CAPSULA DURA 

GENÉRICO  FLUOXETINA  PARA LA 

PRESENTACIÓN USO INSTITUCIONAL DE CAJA 

POR 1000 CÁPSULAS EN BLISTER 

38369-14 FLUOXETINA 
PRAGMATEN 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 CAPSULA DURA 

GENÉRICO  FLUOXETINA PARA LA 

PRESENTACIÓN USO INSTITUCIONAL PROHIBIDA 

SU VENTA DE CAJA POR1000 CÁPSULAS EN 

BLISTER 

38369-27 FLUOXETINA 
PRAGMATEN 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 CAPSULA DURA 

PRAGMATEN USO INSTITUCIONAL PROHIBIDA 

SU VENTA CAJA POR 1000 CAPSULAS EN BLISTER 

ALUMINIO / PVC TRANSPARENTE 

38369-31 FLUOXETINA 
PRAGMATEN 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 CAPSULA DURA 

PRAGMATEN USO INSTITUCIONAL  CAJA POR 

1000 CAPSULAS EN BLISTER ALUMINIO / PVC 

TRANSPARENTE 

38818-6 FLUOXETINA FLUOXETINA 20 MG N06AB03 CAPSULA DURA 
ESTUCHE POR 2 CAPSULAS EN BLISTER DE PVC 

INCOLORO/ALUMINIO. 

38818-7 FLUOXETINA FLUOXETINA 20 MG N06AB03 TABLETA 
ESTUCHE POR 5 CAPSULAS EN BLISTER DE PVC 

INCOLORO/ALUMINIO. 

39989-3 FLUOXETINA 
MOLTOBEN 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 TABLETA 

CAJA PLEGADIZA POR 20 CÁPSULAS EN BLISTER 

DE PVC TRANSPARENTE - ALUMINIO EN BLISTER 

POR  10 CÁPSULAS. 

39989-1 FLUOXETINA 
MOLTOBEN 20 MG 

CAPSULAS 
N06AB03 TABLETA 

CAJA PLEGADIZA POR 50 CÁPSULAS EN BLISTER  

DE PVC TRANSPARENTE - ALUMINIO  POR  10 

CÁPSULAS. 

41513-1 FLUOXETINA 
ANSILAN CAPSULAS 

20 MG. 
N06AB03 TABLETA 

CAJA POR 4 CAPSULAS EN UN BLISTER DE 

ALUMINIO/PVC AMBAR ATOXICO. 

41513-2 FLUOXETINA 
ANSILAN CAPSULAS 

20 MG. 
N06AB03 TABLETA 

CAJA POR 7 CAPSULAS EN UN BLISTER DE 

ALUMINIO/PVC AMBAR ATOXICO. 

41513-3 FLUOXETINA 
ANSILAN CAPSULAS 

20 MG. 
N06AB03 TABLETA 

CAJA POR 20 CAPSULAS EN BLISTER DE 

ALUMINIO/PVC AMBAR ATOXICO (BLISTER POR 

10 CAPSULAS). 

41513-4 FLUOXETINA 
ANSILAN CAPSULAS 

20 MG. 
N06AB03 TABLETA 

CAJA POR 40 CAPSULAS EN BLISTER DE 

ALUMINIO/PVC AMBAR ATOXICO (BLISTER POR 

10 CAPSULAS). 

41513-5 FLUOXETINA 
ANSILAN CAPSULAS 

20 MG. 
N06AB03 TABLETA 

CAJA POR 60 CAPSULAS EN BLISTER DE 

ALUMINIO/PVC AMBAR ATOXICO (BLISTER POR 

10 CAPSULAS). 

47547-3 FLUOXETINA 
FLUOXETINA 20MG 

CÁPSULAS 
N06AB03 TABLETA 

CAJAS CON 10 CÁPSULAS EN BLISTERES DE 

PVC/PVDC/ ALUMINIO POR 10 CÁPSULAS EN 

CADA BLISTER. 

47547-2 FLUOXETINA 
FLUOXETINA 20MG 

CÁPSULAS 
N06AB03 TABLETA 

CAJAS CON 14 CÁPSULAS EN BLISTERES DE 

PVC/PVDC/ ALUMINIO POR 7 CÁPSULAS EN 

CADA BLISTER. 



 

 

47547-4 FLUOXETINA 
FLUOXETINA 20MG 

CÁPSULAS 
N06AB03 TABLETA 

CAJAS CON 20 CÁPSULAS EN BLISTERES DE 

PVC/PVDC/ ALUMINIO POR 10 CÁPSULAS EN 

CADA BLISTER. 

212854-4 FLUOXETINA 
FLUOXETINA 

CAPSULAS 20 MG 
N06AB03 CAPSULA DURA 

CAJA DE CARTON CARTULINA POR 30 TABLETAS 

EN SISTEMA BLISTER PVC/ALUMINIO 

219782-1 FLUOXETINA 
MOLTOBEN 20 MG. / 

5 ML.  JARABE 
N06AB03 CAPSULA DURA FRASCO DEVIDRIO AMBAR POR 70 ML 

19907098

-3 
FLUOXETINA FLUTIN CAPSULAS N06AB03 CAPSULA DURA 

ESTUCHE DE CARTON POR 5 CAPSULAS EN 

BLISTER DE PVC INCOLORO MAS PAPEL 

ALUMINIO 

19907098

-4 
FLUOXETINA FLUTIN CAPSULAS N06AB03 CAPSULA DURA 

ESTUCHE DE CARTON POR 7 CAPSULAS EN 

BLISTER DE PVC INCOLORO MAS PAPEL 

ALUMINIO 

19907098

-5 
FLUOXETINA FLUTIN CAPSULAS N06AB03 CAPSULA DURA 

ESTUCHE DE CARTON POR 10 CAPSULAS EN 

BLISTER DE PVC INCOLORO MAS PAPEL 

ALUMINIO 

19907098

-6 
FLUOXETINA FLUTIN CAPSULAS N06AB03 SOLUCION ORAL 

ESTUCHE DE CARTON POR 14 CAPSULAS EN 

BLISTER DE PVC INCOLORO MAS PAPEL 

ALUMINIO 

19907098

-7 
FLUOXETINA FLUTIN CAPSULAS N06AB03 CAPSULA DURA 

ESTUCHE DE CARTON POR 30 CAPSULAS EN 

BLISTER DE PVC INCOLORO MAS PAPEL 

ALUMINIO 

19907098

-8 
FLUOXETINA FLUTIN CAPSULAS N06AB03 CAPSULA DURA 

ESTUCHE DE CARTON POR 50 CAPSULAS EN 

BLISTER DE PVC INCOLORO MAS PAPEL 

ALUMINIO 

19907098

-9 
FLUOXETINA FLUTIN CAPSULAS N06AB03 CAPSULA DURA 

ESTUCHE DE CARTON POR 100 CAPSULAS EN 

BLISTER DE PVC INCOLORO MAS PAPEL 

ALUMINIO 

19919478

-1 
FLUOXETINA 

FLUOXETINA 

CAPSULAS 20 MG 

(PRAGMATEN 

CAPSULAS 20 MG) 

N06AB03 CAPSULA DURA 
CAJA X 20 CµPSULAS EN BLISTER PVC 

TRANSPARENTE/ALUMINIO. 

19919478

-1 
FLUOXETINA 

FLUOXETINA 

CAPSULAS 20 MG 

(PRAGMATEN 

CAPSULAS 20 MG) 

N06AB03 CAPSULA DURA 
CAJA X 20 CµPSULAS EN BLISTER PVC 

TRANSPARENTE/ALUMINIO. 

19919478

-2 
FLUOXETINA 

FLUOXETINA 

CAPSULAS 20 MG 

(PRAGMATEN 

CAPSULAS 20 MG) 

N06AB03 CAPSULA DURA 
CAJA X 30 CµPSULAS EN BLISTER PVC 

TRANSPARENTE/ALUMINIO. 

19919478

-2 
FLUOXETINA 

FLUOXETINA 

CAPSULAS 20 MG 

(PRAGMATEN 

CAPSULAS 20 MG) 

N06AB03 CAPSULA DURA 
CAJA X 30 CµPSULAS EN BLISTER PVC 

TRANSPARENTE/ALUMINIO. 

19919478

-3 
FLUOXETINA 

FLUOXETINA 

CAPSULAS 20 MG 

(PRAGMATEN 

CAPSULAS 20 MG) 

N06AB03 CAPSULA DURA 
CAJA X 60 CµPSULAS EN BLISTER PVC 

TRANSPARENTE/ALUMINIO. 

19919478

-3 
FLUOXETINA 

FLUOXETINA 

CAPSULAS 20 MG 

(PRAGMATEN 

CAPSULAS 20 MG) 

N06AB03 CAPSULA DURA 
CAJA X 60 CµPSULAS EN BLISTER PVC 

TRANSPARENTE/ALUMINIO. 

19932384

-1 
FLUOXETINA 

FLUOXETINA 

CAPSULAS 20 MG 
N06AB03 CAPSULA DURA 

BLISTER DE PVC/ALUMINIO POR 7 CAPSULAS, EN 

CAJA POR 7 CAPSULAS. 

19932384

-2 
FLUOXETINA 

FLUOXETINA 

CAPSULAS 20 MG 
N06AB03 CAPSULA DURA 

BLISTER DE PVC/ALUMINIO POR 7 CAPSULAS, EN 

CAJA POR 14 CAPSULAS. 

IMIPRAMINA 



 

 

Indicación: Anti-depresor. Trastornos dolorosos crónicos. Terrores nocturnos o del sueño. Enuresis nocturna 

Consideraciones especiales: POS. Efectos cardiovasculares, boca seca. 

CUM 
PRINCIPIO 

ACTIVO 

NOMBRE 

COMERCIAL 
ATC FORMA FARMACÉUTICA PRESENTACIÓN COMERCIAL 

58148 - 1 IMIPRAMINA 
IMIPRAMINA  25 

MG 
N06AA02 

TABLETAS CON O SIN RECUBR 

QUE NO MODIFIQUEN 

LIBERACION FARMACO 

CAJA X 50 TABLETAS RECUBIERTAS 

EN BLISTER DE PVC / ALUMINIO 

227371 - 1 IMIPRAMINA 
TOFRANIL 10 MG 

GRAGEAS 
N06AA02 

TABLETAS CON O SIN RECUBR 

QUE NO MODIFIQUEN 

LIBERACION FARMACO 

CAJA POR 20 GRAGEAS Blister de 

Aluminio PVDC 

Aluminio/PVDC/PE/PVDC 

19940399 - 1 IMIPRAMINA 

IMIPRAMINA 

CLORHIDRATO 

TABLETAS 25 MG 

N06AA02 

TABLETAS CON O SIN RECUBR 

QUE NO MODIFIQUEN 

LIBERACION FARMACO 

CAJA PLEGADIZA POR 50 TABLETAS 

EN BLISTER PVC/ALUMINIO POR 10 

TABLETAS CADA UNO 

19940399 - 2 IMIPRAMINA 

IMIPRAMINA 

CLORHIDRATO 

TABLETAS 25 MG 

N06AA02 

TABLETAS CON O SIN RECUBR 

QUE NO MODIFIQUEN 

LIBERACION FARMACO 

CAJA PLEGADIZA POR 100 TABLETAS 

EN BLISTER PVC/ALUMINIO POR 10 

TABLETAS CADA UNO 

20028647 - 4 IMIPRAMINA 

IMIPRAMINA 

TABLETAS 

RECUBIERTAS 25 

MG 

N06AA02 

TABLETAS CON O SIN RECUBR 

QUE NO MODIFIQUEN 

LIBERACION FARMACO 

CAJA POR 300 TABLETAS EN 10 

BLISTER PVDC/ALUMINIO POR 30 

TABLETAS CADA UNO 

20030724 - 2 IMIPRAMINA IMIPRAM  10 MG N06AA02 

TABLETAS CON O SIN RECUBR 

QUE NO MODIFIQUEN 

LIBERACION FARMACO 

CAJA PLEGADIZA POR 50 TABLETAS 

RECUBIERTAS  5 BLISTER POR 10 

TABLETAS RECUBIERTAS CADA UNO 

20030724 - 4 IMIPRAMINA IMIPRAM  10 MG N06AA02 

TABLETAS CON O SIN RECUBR 

QUE NO MODIFIQUEN 

LIBERACION FARMACO 

CAJA PLEGADIZA POR 100 TABLETAS 

RECUBIERTAS  10 BLISTER POR 10 

TABLETAS RECUBIERTAS CADA UNO 

 

 

Medicamentos escenario actual: Escitalopram, paroxetina y fluvoxamina 

 
ESCITALOPRAM 

Indicación: Anti-depresor. Tratamiento de los trastornos de angustia (ataque de pánico) con o sin agorafobia. Tratamiento de la fobia social. 

Tratamiento del trastorno de ansiedad generalizada. Tratamiento del trastorno obsesivo-compulsivo (TOC) 

Consideraciones especiales: No POS. Mejor aceptabilidad, con base en las tasas de abandono. Disfunción sexual. Riesgo más alto de fracturas de 

cadera. El uso a largo plazo de antidepresivos en dosis moderadas a altas está asociada con una frecuencia mayor de diabetes, náuseas y vómito, 

diarrea, sangrado gastrointestinal, insomnio y ansiedad. 

CUM 
PRINCIPIO 

ACTIVO 
NOMBRE COMERCIAL ATC FORMA FARMACÉUTICA PRESENTACIÓN COMERCIAL 

20023742 - 3 ESCITALOPRAM 

ANIMAXEN   10 MG 

TABLETAS 

RECUBIERTAS 

N06AB10 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA  X 28  TABLETAS 

RECUBIERTAS A EN BLISTER 

ALU/ALU  OPA PVC POR 7 

TABLETAS 

20024819 - 2 ESCITALOPRAM 
ANIMAXEN 20 MG 

TABLETAS 

RECUBIERTAS 

N06AB10 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 14 TABLETAS 

RECUBIERTAS EN BLISTER 

ALU/ALU OPA PVC 

19963072 - 8 ESCITALOPRAM DEXAPRON 10 MG N06AB10 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA X 30 TABLETAS EN BLISTER 

PVC/ALUMINIO 

19949930 - 3 ESCITALOPRAM 
DRUGTECH IPRAN 

10MG 
N06AB10 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 30 TABLETAS 

RECUBIERTAS EN ENVASE TIPO 

FOIL ALUMINIO  LUMINIO POR 15 

TABLETAS CADA UNO 



 

 

19949932 - 2 ESCITALOPRAM 
DRUGTECH IPRAN 20 

MG 
N06AB10 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 20 TABLETAS 

RECUBIERTAS EN ENVASE TIPO 

FOIL ALUMINIO/ALUMINIO 

20019477 - 10 ESCITALOPRAM 
ECITALEX 10 MG 

COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS 

N06AB10 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA X 28 COMPRIMIDOS 

RECUBIERTOS EN BLISTER PVDC 

TRANSPARENTE /ALUMINIO POR 

7 COMPRIMIDOS CADA UNO 

20036562 - 1 ESCITALOPRAM 
ERLINIZ  10MG 

TABLETAS 

RECUBIERTAS 

N06AB10 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 28 TABLETAS 

RECUBIERTAS EN BLISTER 

PVC/PVDC 

TRANSPARENTE/ALUMINIO 

20014721 - 1 ESCITALOPRAM 
ESCITALOPRAM  10 MG 

TABLETAS 

RECUBIERTAS 

N06AB10 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 28 TABLETAS 

RECUBIERTAS  EN BLISTER PVC 

PVDC TRANSPARENTE/ALUMINIO 

POR 28 TABLETAS 

20032240 - 18 ESCITALOPRAM ESCITALOPRAM  20 MG N06AB10 SIN CLASIFICAR 

CAJA POR 14 TABLETAS  EN 

BLISTER DE PVC/PE/PVDC / 

ALUMINIO POR 14 TABLETAS 

20044951 - 4 ESCITALOPRAM 
ESCITALOPRAM 10 MG 

TABLETAS CUBIERTA 
N06AB10 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 28 TABLETAS 

CUBIERTAS EN BLISTER 

PVC/ALUMINIO POR 7 TABLETAS 

CUBIERTAS C/U 

19934178 - 3 ESCITALOPRAM 
LEXAPRO   10 MG 

COMPRIMIDOS 
N06AB10 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA  POR 28 TABLETAS 

RECUBIERTAS EN BLISTER 

PVC/PE/PVDC/ALUMINIO 

19934178 - 2 ESCITALOPRAM 
LEXAPRO   10 MG 

COMPRIMIDOS 
N06AB10 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 14 TABLETAS 

RECUBIERTAS EN BLISTER 

PVC/PE/PVDC/ALUMINIO 

19981002 - 2 ESCITALOPRAM 
LEXAPRO   20 MG 

TABLETAS 
N06AB10 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

ESTUCHE POR 14 TABLETAS EN 

BLISTER PVC/PVDC EN FOIL 

ALUMINIO 

20032102 - 3 ESCITALOPRAM 
OPTIMURE   10 MG 

TABLETAS 

RECUBIERTAS 

N06AB10 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 28 TABLETAS 

RECUBIERTAS EN BLISTER DE 

ALUMINIO/PVC  CADA BLISTER 

CONTIENE 14 UNIDADES 

19990357 - 2 ESCITALOPRAM S CITAP 10 N06AB10 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA CON 3 BLISTER POR 10 

TABLETAS C/U 

19990358 - 4 ESCITALOPRAM S CITAP 20 N06AB10 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA DE CART N POR 3 BLISTER 

DE PVC/PVDC/ALUMINIO POR 10 

TABLETAS RECUBIERTAS CADA 

UNO 

PAROXETINA 

Indicación: Anti-depresor. Manejo del estrés pos-traumático. Tratamiento de los trastornos de angustia (ataque de pánico) con o sin agorafobia. 

Tratamiento de la fobia social. Tratamiento del trastorno de ansiedad generalizada. Tratamiento del trastorno obsesivo-compulsivo (TOC) 

Consideraciones especiales: No POS. El uso a largo plazo de antidepresivos en dosis moderadas a altas está asociada con una frecuencia mayor de 

diabetes. Mayor chance de abandono por efectos adversos. El uso a largo plazo de antidepresivos en dosis moderadas a altas está asociada con una 

frecuencia mayor de diabetes, náuseas y vómito, diarrea, sangrado gastrointestinal, insomnio y ansiedad 

CUM 
PRINCIPIO 

ACTIVO 
NOMBRE COMERCIAL ATC FORMA FARMACÉUTICA PRESENTACIÓN COMERCIAL 



 

 

19946143 - 5 PAROXETINA MOXETIN N06AB05 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 14 TABLETAS 

RECUBIERTAS EN BLISTER 

ALUMINIO/ALUMINIO 

19914072 - 2 PAROXETINA PAROX+B4:I13ETINA N06AB05 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

BLISTER DE ALUMINIO/PVC  

COLOR BLANCO  POR 10 

TABLETAS  CAJA POR 10 

TABLETAS 

218588 - 7 PAROXETINA 
SEROXAT 20 MG 

TABLETAS 
N06AB05 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 20 TABLETAS EN 

BLISTER PVC/ALU 

19951949 - 3 PAROXETINA 

PAROXETINA 20 MG 

TABLETAS 

RECUBIERTAS 

N06AB05 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 20 TABLETAS EN 

BLISTER PVC/ PVDC BLANCO 

/ALUMINIO POR 20 TABLETAS 

CADA UNO 

19984044 - 1 PAROXETINA  N06AB05  

CAJA POR 30 TABLETAS 

RECUBIERTAS EN BLISTER PVDC 

BLANCO OPACO Y ALUMINIO 

POR 10 TABLETAS 

19952343 - 2 PAROXETINA PAROXETINA 20 MG N06AB05 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 10 TABLETAS EN 

BLISTER PVC/ ALUMINIO 

19962215 - 2 PAROXETINA PAROXETINA  20  MG N06AB05 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA DE CARTULINA POR 20 

TABLETAS EN BLISTER 

PVDC/ALUMINIO 

19968899 - 2 PAROXETINA 
TRAVIATA  20 MG 

COMPRIMIDOS 
N06AB05 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA POR 30 COMPRIMIDOS EN 

BLISTER 

PVDCTRANSPARENTE/ALUMINIO 

19976152 - 2 PAROXETINA 
PAROXETINA 

TABLETAS  X 20 MG 
N06AB05 

TABLETAS CON O SIN 

RECUBR QUE NO 

MODIFIQUEN LIBERACION 

FARMACO 

CAJA X 30 TABLETAS 

RECUBIERTAS EN BLISTER PVC 

PVDC/ALUMINIO X 10 TABLETAS 

RECUBIERTAS C/U 

FLUVOXAMINA 

Indicación: Anti-depresor. Manejo del estrés pos-traumático. Tratamiento de los trastornos de angustia (ataque de pánico) con o sin agorafobia. 

Tratamiento de la fobia social. Tratamiento del trastorno de ansiedad generalizada. Tratamiento del trastorno obsesivo-compulsivo (TOC) 

Consideraciones especiales: No POS. El uso a largo plazo de antidepresivos en dosis moderadas a altas está asociada con una frecuencia mayor de 

diabetes. Mayor chance de abandono por efectos adversos. El uso a largo plazo de antidepresivos en dosis moderadas a altas está asociada con una 

frecuencia mayor de diabetes, náuseas y vómito, diarrea, sangrado gastrointestinal, insomnio y ansiedad 

CUM 
PRINCIPIO 

ACTIVO 
NOMBRE COMERCIAL ATC FORMA FARMACÉUTICA PRESENTACIÓN COMERCIAL 

59491 - 2 FLUVOXAMINA 
LUVOX 100MG 

TABLETAS 
N06AB08 

TABLETAS CON O SIN RECUBR 

QUE NO MODIFIQUEN 

LIBERACION FARMACO 

CAJA POR 15 TABLETAS EN 

BLISTER DE PVC/PVDC/FOIL DE 

ALUMINIO 

59491 - 3 FLUVOXAMINA 
LUVOX 100MG 

TABLETAS 
N06AB08 

TABLETAS CON O SIN RECUBR 

QUE NO MODIFIQUEN 

LIBERACION FARMACO 

CAJA POR 30 TABLETAS EN 

BLISTER DE PVC/PVDC/FOIL DE 

ALUMINIO 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


